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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
Autor: Lucas Larrarte.
Objeto: Declarar el beneplácito y reconocimiento a la estudiante Lucila CARENA y a la Profesora de Geografía Laura PESARO por la participación en la Olimpiada de Geografía de la República Argentina.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
La Olimpíada de Geografía de la República Argentina, es un certamen que por primera ocasión se llevó a cabo durante el año 2005, organizado por la Universidad Nacional del Litoral dirigido a jóvenes estudiantes de nivel de enseñanza media y que desde entonces se ha llevado a cabo año tras año.
En la edición del corriente año de dicho certamen nacional, que tuvo lugar entre los pasados días 12 al 14 de octubre, la estudiante sansalvadoreña, Lucila CARENA, DNI Nº 41.919.891 que cursa el sexto año de la secundaria en la modalidad economía obtuvo la medalla de plata en la categoría B conforme se destaca en el orden de mérito que se adjunta al presente proyecto. 
La estudiante estuvo guiada por la Prof. de Geografía, Laura PESARO, DNI Nº 29.490.404, quien se desempeñó como profesora coordinadora de los chicos que viajaron desde la ciudad de San Salvador, provincia de Entre Ríos. 
Pensamos que también es tarea de los legisladores entrerrianos estimular el espíritu de superación de nuestros estudiantes secundarios, a través del reconocimiento a su talento y excelencia en el desempeño en un certamen nacional de las características que tiene la  Olimpiada de Geografía.
Es por ello que proponemos a esta Cámara sancionar una “Declaración” de beneplácito y de reconocimiento no sólo al mérito obtenido por la mencionada estudiante entrerriana sino también de apoyo a labor de la profesora.
Por ello  propongo al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Su beneplácito y reconocimiento al mérito obtenido por la estudiante de la Escuela Secundaria Nº 2 “Francisco Ramírez”, Lucila CARENA, DNI Nº 41.919.891, de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, en la edición 2016 de la Olimpíada de Geografía de la República Argentina.
SEGUNDO: Su reconocimiento y apoyo a la Profesora de Geografía, Laura PESARO, DNI Nº 29.490.404, por estimular el espíritu de superación y excelencia de nuestros estudiantes.
TERCERO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la estudiante, a la profesora y Escuela Secundaria. 
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